[image: image1.png]L
SOFOFA





INFORME

REF.  CONTRATOS DE EXTRANJEROS.
Paso a continuación a detallar las normas básicas que rigen los contratos de trabajo de los extranjeros en  Chile.

1.    Visa de residencia sujeta a contrato
                   El requisito primordial y esencial para que pueda desarrollar una labor remunerada un extranjero en el país es el otorgamiento previo de una visa de residente sujeto a contrato.  La infracción a esta norma de la Ley de Extranjería incluso puede significar su expulsión del territorio nacional

                   Para que pueda otorgarse la visa correspondiente deben cumplirse algunos supuestos que se resumen  en los siguientes:

a)  El empleador debe tener domicilio legal en Chile.

b)  Si el contrato de trabajo es suscrito en el país debe ser firmado ante Notario Público. Si es firmado en el      exterior debe ser autorizado por un agente diplomático   o consular y posteriormente debidamente legalizado por   el Ministerio de Relaciones Exteriores.

c)  Tratándose de profesionales o técnicos especializados,   deberán acreditar su condición de tales con el título   respectivo, debidamente legalizado.  Si no son  profesionales o técnicos especializados deberán en todo      caso comprobar capacidad y conocimientos de la  especialidad a que se dediquen, mediante la  presentación de documentos.

d) Se requiere además, para el otorgamiento de la visa correspondiente, que el ejercicio de la profesión,     actividad o trabajo del contratado sea indispensable  para el desarrollo del país.  Para estos efectos la     autoridad podrá requerir la opinión de la Asociación o Colegio Técnico o Profesional respectivo, o del     Organismo Oficial competente.

e)  Las actividades que vaya a desarrollar el extranjero no deben ser consideraras peligrosas o atentatorias para la     seguridad nacional. Podrá requerirse al efecto la   opinión del Ministerio de Defensa Nacional.

                      2. Requisitos del contrato de trabajo.
                        El contrato de trabajo debe cumplir con todas las normas laborales y previsionales que sean atinentes.

                        Además, el contrato que se acompañe para obtener la visación deberá contener, a lo menos, las siguientes menciones: lugar y fecha de la suscripción; nombre, nacionalidad y domicilio de los contratantes; estado civil, profesión u oficio y lugar de procedencia del contratado;  naturaleza del trabajo que desarrollará en Chile; jornada y lugar del mismo; especificación de la remuneración en moneda nacional o extranjera; obligación del empleador de responder al pago de impuesto a la renta; duración del contrato y fecha de inicio.

                        Deberá adicionalmente, contener una cláusula en virtud de la cual el empleador  se compromete a pagar al trabajador y demás miembros de su familia que se estipulen, el pasaje de 

regreso a su país de origen o al que se convenga. Podrá exigirse que se garantice el cumplimiento de esta obligación.

                        Estos contratos tendrá una duración de a lo más dos años, renovables por períodos iguales si se acredita el cumplimiento de todos los requisitos indicados precedentemente.

                       3. Visa temporal.

                       Se entiende por residente temporal aquel extranjero que tenga el propósito de radicarse en el país, siempre que tenga en él vínculos familiares, intereses o que su avecindamiento se estime útil o ventajoso.  En este caso el grupo familiar tendría derecho a la misma visación.

                      Los efectos de esta visa, cuya duración máxima es de un año, son los siguientes:

         a)  El titular puede desarrollar cualquier actividad lícita.

         b)  Los componentes del grupo familiar son considerados dependientes del titular y, por lo tanto, no podrán desarrollar labores remuneradas.

         c)  Son considerados como de permanencia útil o ventajosa:

        1.  Empresarios, inversionistas, comerciantes,   rentistas y en general personas de negocios que viajes al territorio nacional por períodos superiores a 90 días con motivo de actividades e intereses en el país.

2. Científicos, investigadores, académicos, conferencistas, profesores, profesionales,, técnicos, expertos, cuya admisión sea requerida por personas jurídicas nacionales patrocinadas por Organismos Internacionales reconocidos por el gobierno, o que viajen por más de 90 días, en conformidad a lo dispuesto en contratos suscritos entre entidades o empresas nacionales y 

extranjeras, convenios de asistencia, cooperación técnica, de transferencia de tecnología y recursos humanos calificados.

  3.   Periodistas o profesionales de medios de  comunicación social que viajen a Chile con motivo de sus actividades.

     4.     Religiosos pertenecientes a iglesias, ordenes, o   congregaciones reconocidas en el país, que vengan a desarrollar actividades religiosas, docentes o asistenciales.

     5.     Personas que prueben venir a someterse a  tratamientos médicos en establecimientos especializados.

     6.      Otras personas que sean debidamente   calificadas por el Ministerio del Interior o de Relaciones Exteriores, según corresponda.

                          4. Normas Previsionales.
                             Las empresas que celebren contratos de trabajo con personal técnico extranjero, y este personal, estarán exentos, para los efectos de esos contratos, del cumplimiento de las leyes de previsión que rijan para los trabajadores, no estando obligados, en consecuencia, a efectuar imposiciones de ninguna naturaleza en organismos de previsión chilenos, siempre que se cumpla con las siguientes condiciones:

                              a) Que el trabajador se encuentre afiliado a un régimen de previsión o de  seguridad social fuera de Chile, cualquiera sea su naturaleza jurídica, que le otorgue prestaciones, a lo menos en caso de enfermedad, invalidez, vejez y muerte, y

                              b)  Que en el contrato de trabajo respectivo manifieste su voluntad de mantener la afiliación referida.

                           Aún en el caso de mantenerse la afiliación en el país de origen del trabajador, el empleador tiene la obligación de cumplir con los aportes de la Ley Sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, esto es:

-  0,90% de la cotización general hasta las 60 UF,

- Cotización adicional diferenciada que pueda tener la  empresa por el facto de riesgo que pueda representar su    actividad.
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